
Acta de la Asamblea Abierta de Ganemos Palencia 
Fecha 31/03/22 

Hora 19:30h 

Lugar: CEAS el Carmen 

Asisten 12 personas 

1. Aprobar el acta de la anterior Asamblea del 27 de enero 

Se aprueba por asentimiento el acta anterior 

2. Información municipal (ver documento adjunto) 

Se informa de la actualidad municipal de enero a marzo, se habla de la ribera hasta el 
02/05 hay plazo para presentar la demanda. 

Sobre la estabilización del personal hay 58 puestos en el Ayuntamiento y 30 en el PMD 
pendientes. 

Sobre los pliegos de Scooby no se puede hacer un incremento de más del 10% en los 
pliegos. 

3. Calle Jardines 

El acuerdo PP+PSOE+Cs supone 4M€ en la reforma de la escuela de enfermería + UNED 
que no aparece en los documentos. 

4. Propuesta de fusión de los órganos de Ganemos 

Ya que los martes se reúne semanalmente la Comisión Institucional y cada dos 
miércoles la Coordinadora y puesto que hay personas que están en los dos órganos se 
propone que ambos órganos se fusionen por razones prácticas. Se informa que el 
grupo se reunirá semanalmente y tendrá un nuevo grupo de Telegram y se dejaran de 
usar los actuales. La propuesta es aceptada por unanimidad. 

5. Situación financiera (ver documento Situación financiera a 31/03/22) y 6. Demanda 

sobre la vegetación de la ribera del Carrión.  

 

¿Quién paga los informes de la demanda del arbolado? No podemos hipotecar toda la 
labor política y económica a una demanda del arbolado con escasa rentabilidad 
política. No son posiciones personales. Se expresan dudas respecto a que GP esté en 
PDA como organización. Sólo se debe usar la donación decidida de 4.000€. Hay que 
generar conciencia ciudadana. Se propone retirarnos de la demanda por lo que pueda 
venir. Que Sonia salga y la demanda la encabece otra persona. El efecto político de 



presentarlo o de estudiar presentarlo es casi el mismo. GP no debe responsabilizarse 
del coste económico de esta demanda y no puede presentarse en nombre de GP. 

 

Se vota la siguiente propuesta: 

 

Si se puede desligar la demanda para que no la presente Sonia, si no se pude desligar 

que no se presente la demanda. 

 

• Votos a favor: 10 

• Votos en contra: 0 

• Abstenciones: 1 

• No vota: 1 
7. Medidas a adoptar ante el pacto en el gobierno autonómico (ver 

documento Candidaturas de Unidad Democrática) y  8. Situación de la 
confluencia 

La extrema derecha va a llegar al gobernó de nuestra región. Faltan propuestas de 
reacción a esto. Impedir que Vox con sus cómplices del PP, hay que romper a la 
derecha que es un único bloque. Aprender del enemigo, dividir el bloque. La suma de 
la izquierda (PSOE+UP) no desaloja a PP+Vox de las instituciones. Se proponen las CUD 
(Candidaturas de Unidad Democrática) para plantear la contradicción principal 
demócratas contra no demócratas. No es un frente popular ni una confluencia. 
También hay que dirigirse a las derechas democráticas (Cs, parte del PP que no quiere 
a Vox, gente sin afiliación de la derecha) Hay que tener una respuesta rápida si a Cs no 
se le atrae a las CUD se van al PP y a la abstención. El PSOE debe ser el eje de estas 
candidaturas, aunque el PSOE dijera que no hay que seguir lanzando las CUD. Esto 
parte de una reflexión tras los resultados de Chile. La CUD debe dirigirse a los partidos 
y a los ciudadanos. Debemos hacer política regional, nuestra realidad es diferente, 
existe una desestructuración en la región. Las CUD obligan a los partidos a definirse. 

En una Asamblea Ciudadana no es el terreno para platear esto. No podemos recoger 
este reto. Una Asamblea Ciudadana es líquida no puede tener representantes. 

Las CUD es más fácil si se proponen desde una candidatura municipalista. 

Se vota la propuesta de las CUD  

• Votos a favor: 6 

• Votos en contra: 1 

• Abstenciones: 3 

Se propone que si GP es invitado a hablar con la comisión de dialogo de UP los 
representantes sean Arancha, Diego y Eugenio. 

9. Ruegos y preguntas: se informa de la concentración por el Sáhara del 
viernes 01/04/2022 


